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DE
MINISTERIO

ECONOMIA y HACIENDA

Deuda se realizaré en los términoa dispuestos en las norma!!
dictadas Por las Resoluciones de 1& Dirección General del Te.
soro de 8 de septiembre y 27 de noviembre de 1978.

Madrid, 1.3 de 1ulio de 19S4.-El Director general. Raimundo
Ortega Fernltndez.

Al objeto de dar cumplimiento al requisito establecido en
el articulo 24 del vigente Reglamento de Bolsas de Comercio
para que sea admItida 8. cotización oficial la Deuda del Es
tado. interior y amortizable, esta Dlrecci6n General del T.
soro y Pol1ttca Financiera hace p'Ílbllcas las característtcas
esenciales de la emitida por UD. valor nominal de 4.905.170.000
pesetas, formalizada °en obligaciones del Estado al 16 por lOO,
realizada para atender la reinversión de las Deudas del Es~

tado, interiores y amortizables, al 12,SO por lOO, de 7 de mayo
de 1980, y 12,75 por lOO, de 20 de mayo de 1981, en virtud de
las autorizaciones contenidas 8D el Real Decreto 3Sa/l9M, dé
22 de febrero, y Orden de 23 de febrero de 19M,_ Y lo prevenIdo
en la Resolución de la Dirección General del Tesoro ., Política
Financiera de 15 de marzo de 1984.

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 352/
1984 Y en la Orden y Resolución antes mencionadas la Direc
ción General del Tesoro y PoUtica Financiera ha 'puesto en
circulación 490_517 titulas al portador de 10.000 pesetas nomi
nales cada uno, serie A, números 2.229.368 al 2.385.325 Y nú
meros 2.385.326 al 2.719.884, por un lmparte nomInal de pese.
tas 4.905.170.000, representativos de. la Deuda del Estado, inte
rior y amortizable. formalizada en Obligaciones del Estado al
16 por 100, emitida el 28 de marzo de 1984, para atender, res
pectivamente, las peticiones de reinversión voluntaria del 1m.
porte de titulas amortizados de las Deudas del Estado inte
riores y amortizables, al 12,50 por lOO, de 1 de mayo de 1980,
y 12,75 por 100, de 20 de mayo de 1981.

Los titulas emitidos se agrupan por láminas según el si
guiente detalle:

NOmero 1 de 1 título.
NOmero 2 de 10 titulos.
Número 3 de 100 titulos.
Número 4 de 1.000 titulas.

a. A tenor de lo dispuesto en el articulo l.o, 1, primero, del
Real Decreto 35211984, de 22 de febrero, la suscripCión de estos
títulos no da depecho a la desgravación por Inversiones regu~
lada en el artfculo 29, h), de la Ley 4411978, de 8 de septiem
bre, en la redacción dada al m.1amo por el articulo 28 de la
Ley Wlllll3.

3. Los Utuloe se amortlzarin pOI' su valor nominal a lC's
ocho afta. de su fecha de emisión, 88 decir, el 28 de marzo
de 1982. No obstante, tanto 101 tenedoru como el Estado po
drin exigir la amortización a la par. el 28 de J:Il&nO de 1989,
habiéndolo solicitado en el periodo que & tal tln se establezca.

4. El pago de interesa se l'eal1zanl por semestres vencidos
mediante transferencia bancaria en 21 de septlembre y 28 de
marzo de cada año. El primer vencimiento a pagar seré. el co
rrespondiente a 28 de septiembre de 1984, por un importe bru
to de 628,40 pesetas por cada tftulo del 2.229.368 al 2.305.325 Y
de 569,8 pesetas por cada Utulo del 2.885.328 al 2.719.884.

S. La tramitación inherente a Jas operaciones de solicitud
de abono de los tntereses de los valores que constituyen esta

Al objeto de dar cumpllmiento al requisito establecido en e)
articulo 24 del vigente Reglamento de Bolsas de Comercio, para
que sea admitida a cotización oficialJ..la Deuda del Estado, iD·
tertor y amortizable, esta Dirección Liener&l del Tesoro y Pall
Uca Financiera hace públicae las características esenciales de
la emitida por un valor nominal de 13.751.040.000 pesetas, forma
lizada en bonos del Estado al 15,50 por 100, realizada para
atender la suscripción púbJica 'f la reinversIón de la Deuda del
Estado, Interior y amortizable, ai 12,50 por 100, emjsiOn 7 de
mayo de 1980, en virtud de 188 autorizaciones contenidas en el
Real Decreto 352/1984, de 22 de febrero, y Orden de 5 de marzo
de 19M 'J lo prevenido en la Resolución de la DirecciÓn Genera)
del Tesoro y Polttica. Financiera de 15 de marzo de 1984.

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 352/
1984 Y en la Orden y Resolución antes mencionadas, la Dirac
dOn General del Tesoro y PoUtica Financiera ha puesto en
circulación 1.375.104 titulos al portador de 10.000 pesetas no..
minal~ cada uno, serie A, números 1 al 1.259.800 y nume
ras 1.259.801 al 1.375.104, por un importe nominal de 13.?51.{MO.OOO
pesetas, .representativos de la Deuda del Estado, interior y
amortIzable. formalizada en bonos del Estado al 15,50 por lOO,
emitida el 5 de mayo de 1984 para atender, respectivamente,
la suscripción pública y la reinversión de la Deuda del Estado,
interior y amortizable. al 1~,50 por 100, emisión 7 de mayo
de 1980.

Los titulas emitidos se agrupan por lé.minas, según el si.
guiente detalle,

Número 1 de 1 título.
Número 2 de lO titulos.
Número 3 de lOO tUulos.
Número 4 de 1.000 títulos.

2. A tenor de lo dispuesto en el art1cu·lo 1.0. 1, segundo. Jel
Real Decreto 352/1984. de 22 de febrero, la suscripción de estos
títulos no da derecho a la desgravación 'pOr inversiones regu
lada en el articulo 29, bl, de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre.
en la redacción dada al mismu por el articulo 28 de la Ley .0'6.4
mero 44/1983. \

3. Los titulos se amortizarán por su valor nominal a los tres
años de su fecha de emisión, es decir, el 5 de mayo de 1987.

4. El pago de Intereses se reaUzará por semestres vencidos
mediante transferencia bancaria en 5 de noviembre y 5 de mayo
de cada a.t\o. El prImer vencimiento a pagar será el correspon
diente a 5 de noviembre de 1984, por un importe bruto de 775 p.
8etas por título. '

S. La tramHa(ión inherente a las operaciones de solicItud
de abono de los intf>reses de los valores que constituyen esta
Deuda se realizaré. en los términos dispuestos en las normas
dictadas por las Resoluciones de la Dirección General del Te
soro de 6 de septJem bre y 27 de noviembre. de 1978.

Madrid, 13 de julio de 1984.-EI Director general, Raimundo
Ortega Ferné.ndez.

RESOLUCION de 13 de julio de 1984, de la Dirección
General del Tesoro y PolttiCG Financiera, por la
que ,e hacen públtca8 la. caracteristtcas esencia
le. de la Deuda ael Eltado~ interior y amortizable.
formalizada en bonos del Estado al 15,50 por lOO,
en virtud de lo dispuelto en el Real Decreto 3&J
1984, de 22 de febrero, la Orden de a de marzo de
1984 Y la Resolución de 15 de marzo de 1984, a efee..
tos de su contratación en las Bolsas Oficiales de
Comercio.
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flESOLUCION de 13 de ¡ullo de 1984. de la DIrec
ción General del Te.oro )1' PoUdea Financiera. "or
la que Be hacen pública. laI caracterlsticas esen
ciales de lo Deuda. del Estado. mterior y amortiza...
blB. fornuJUzado. 8ft. obltgacio1W8 del Estado al. 18
por 100. en virtud de lo cUspuesto en el Real De
creto 352/1984. M 22 CÜI 'eb~. la Orden. 23
de febrero de 1984 )' la Resolución de 15 de mar.zo
(j,.- 1984, a efectoa- tU BU contratación en ku BoUos
Oficiales de Comercio.
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